
dicten por los Organismos Competentes en materia de suministros
de gases combustibles y sus instalaciones.

Octava: El titular deberá realizar las adquisiciones de gas necesarias
para efectuar el suministro objeto de la presente autorización.

Novena: Las instalaciones deberán cumplir las disposiciones y
norma técnicas contempladas en la Ley 34/1998, en el Reglamen-
to General del Servicio Público de Gases Combustible, en el de
instalaciones de almacenamiento y distribución de GLP en depósi-
tos fijos, en el de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos,
y en cualquier otra disposición o instrucción que se encuentre
vigente o sea dictada en el futuro en relación con el suministro
de gases combustibles y la seguridad de las instalaciones afectas
al mismo.

Décima: La presente autorización se otorga sin perjuicio de terce-
ros, dejando a salvo los derechos particulares, e independiente-
mente de las concesiones, autorizaciones, licencias o permisos de
competencia municipal, provincial, autonómicos o estatales, necesa-
rios para la realización de las obras de las instalaciones de distri-
bución de gases combustibles, y en especial las relativas a la
ordenación del territorio y protección del medio ambiente.

Undécima: La presente autorización en ningún caso se entenderá
concedida en régimen de monopolio ni concederá derechos exclusivos.

Duodécima: La presente autorización podrá ser revocada por el
incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la variación
sustancial de los presupuestos que dieron origen a su concesión.

Decimotercera: La construcción de las instalaciones de distribución
deberán iniciarse antes de que transcurra un año desde la fecha
de esta autorización. No obstante el titular, por motivos que lo
justifiquen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha en que formalice el acto de
puesta en marcha de las instalaciones.

Decimocuarta: La trasmisión de la titularidad de las instalaciones
deberá ser comunicada a la autoridad concedente de la autoriza-
ción original.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección Gene-
ral de Ordenación Industrial, Energía y Minas, en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de publicación de la
misma en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Cáceres, 27 de noviembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Cáceres,

ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo tramitado
por procedimiento abreviado n.º 307/2006
ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Badajoz interpuesto
contra la Resolución de 29 de junio de 2006,
del Director General de Política Educativa, que
desestima el recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución de 27 de abril de 2006
que resuelve con carácter definitivo el concurso
de traslados de funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, convocado por Resolución de 6 de
octubre de 2006.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante procedimiento abreviado n.º 307/2006, seguido a instan-
cias de María Isabel Carmona Sáenz, interpuesto contra la Resolu-
ción de 29/06/06, del Director General de Política Educativa, que
desestima recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de 27/04/06, que resuelve con carácter definitivo el concurso de
traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, convocado por Resolución de 6/10/05.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 29 de noviembre de 2006.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ
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